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1 FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, 

2. AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

3 PAGADO Y REFORMA PARCIAL DEL 

  

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

  

Ab, 4 
:sório L. Condo Ch. 

NOTARIO  5t9 5 LIMPE S.A TIT TTITTOT 

Guayaquil 

; 6 CUANTIAS: == 

, ] PIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO: 

8 US$ 1.600,00, ================-- 

9 AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 
, | l 

Pe ¡ 

: 0) 10 PAGADO: US$ 600,00,--========-=- | 

0 E 11 “En la ciudad de Guayaquil, 

al 

Lo o 12 Capital de la Provincia del Guayas, República del 
5 

l 13 Ecuador, a los treinta y un días del mes de Ma y o 
po HA A q A 04 <q 
| 

po del año dos mil, ante mí, Abogado CESARIO L. CONDO 
4 

» 15 CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, comparece: LA 

16 señor don ALEXIS ANTONIO DURAN RENDON, quien declara 

ser ecuatorlano, casado, ejecutivo, en su calidad de 
A 1 

: . GERENTE GENERAL de la Compañía LIMPE S.A., calidad que 

O. | 19 legitima con el nombramiento inscrito que presenta 

20 para que sea agregado a la presente; mayor de edad, 

21 capaz para obligarse y contratar, con domicilio y 

residencia en esta ciudad, a quien de conocer doy fe; 
Y 22 

Y, procediendo con amplia y entera libertad y bien 

/ 2 instruida de la naturaleza y resultados de esta 

| e escritura pública de FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, 

25 | AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA PARCIAL : 

: 26 DEL ESTATUTO SOCIAL, para su otorgamiento me presentó | 

, 27 
y la Minuta siquiente: “SE ÑO R NOTARIO: ' 

| 28 |
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Sírvase autorizar e ncorporar en el Protocolo de 

Escrituras Públicas a |su cargo, una en la que conste 

la Fijación de Capital Autorizado, Aumento de Capital 

Suscrito y Pagado y la Reforma Parcial del Estatuto 

Social de la compañia denominada LIMPE S.A., que 

se otorga al tenor | de las siguientes cláusulas: 

CLAUSUTDA PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Comparece en el otolbrgamiento y suscripción de la 

presente escritura pública, el señor ALEXIS ANTONIO 

DURAN RENDON en su chlidad de GERENTE GENERAL de la 

debidamente autorizado por la Compañía LIMPE S.A..,| 

Junta General Unilversal y Extraordinaria de 

    
el día trece de Abril del dos    Accionistas celebradd 

mil, conforme const de la nota de su nombramiento 

   

  

          

   

    

        

  

aceptado e inscrito, y de la copia certificada del 

| 
| 

acta respectiva que ge agregan a la presente Escritura + 

Pública como documento habilitante.- CLAUS U LA 

SEGUNDA: ANYECEDENTES.- A) La compañía LIMPE 
I 

S.A. se constituyó cpn un capital de CINCO MILLONES DE 

SUCRES  (S5/.5"000.00(,00), mediante escritura Pública 

I 

que se otorgó ante| el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, ogado MARCOS DIAZ CASQUETE, el 

treinta de Enero dé mil novecientos noventa y ocho, 

inscrita en el Regigtro Mercantil del cantón Guayaquil 

con el número tres|mil ochocientos treinta y cinco y 
| 

anotada bajo el número cinco mil novecientos sesenta y 

dos del Repertorio HB los veinte y seis días del mes de 

Febrero de mil nolvecientos noventa y ocho.- B) La 

A



    

1 Junta General Universal Y Extraordinaria de 

2 Accionistas de la Compañía, en su sesión celebrada el 

3 día trece de Abril del dos mil, resolvió por 

AD, 4 unanimidad, de votos: UNO.- Fijación de Capital 

Cesáno t. Condo Ch. 

NOTARIO 5tg 5 Autorizado en la suma de Mil Seiscientos dólares 

Guay aqui! 

6 americanos y aumento del Capital Suscrito de la suma 

] de CINCO MILLONES DE SUCRES a la suma de Seiscientos 

o 8 Dólares Americanos, mediante la emisión de Seiscientas 

9 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

10 cada una.- DOS.- Aprobar la suscripción de Seiscientas 

11 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

12 americano cada una en los términos que constan en el 

13 acta de Junta General Universal y Extraordinaria de 

4 Accionistas del trece de Abril del dos mil.- TRES.- 

15 Reformar el Estatuto Social de la Compañía en el 

le artículo quinto del Estatuto Social en los términos 

1 del Acta de Junta General Universal y Extraordinaria 

16 de Accionistas del trece de Abril del dos mil.- 

0 . 19 CUATRO.- Autorizar al Gerente General de la Compañía 

20 para que otorgue la correspondiente escritura 

2 pública,- CLAUS UDA TERCER A.- 

Establecidos los antecedentes, el señor ALEXIS ANTONIO 
2 2 o 

DURAN _ RENDON, en su calidad de Gerente General y 
23 

representante 
legal de la compañía LIMPE S.A., y en 

24 
A A, 

uso de la autorización concedida por la Junta General 
28 

de Accionistas celebrada el trece de Abril del dos mil 
26 

declara: UNO) Que queda fijado el Capital Autorizado 
21 

en la suma de Mil Seiscientos Dólares Americanos (US$ 
28 

A A
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1.600,00).- DOS) El 

que es de CINCO MIL 

queda elevado a 1 

Americanos (US$ 800, 

Capital se efectúa m 

nuevas acciones ordi 

Americano cada una, 1 

Y pagadas en la form 

General Universal y 

fecha trece de Abril 

accionista suscripto 

ANTONIO DURAN RENDON 

domiciliado en Gu 

reformados los artíc 

Social de la compañí 

acta de Junta Genera 

Accionistas del trece 

en razón de que su Er 

control parcial por 

Compañías declara ba 

Capital se encuen 

integrado contablemen 

en la forma que cons 

Universal y Extraordi 

Abril del dos mil.- 

demás cláusulas de esi 

perfeccionamiento dé 

Ilegible, ABOGADO L 

  

   
   

     

      

  

    
   

     
   
      

    

   

    

       

      

   

   
   

     

Capital Suscrito de la compañía 

NES DE SUCRES (S/.5*000.000,00) 

| suma de Ochocientos Dólares 

0).- TRES) Que dicho Aumento de 

diante la emisión de seiscientas 

arias y nominativas de Un Dólar 

As mismas que han sído suscritas 

que consta en el acta de Junta 

Extraordinaria de Accionistas de 

del dos mil.- CUATRO) Que el 

de las acciones señor ALEXIS 

es de nacionalidad ecuatoriana y 
' 
) 

yaquil.- CINCO) Que quedan 

los quinto y sexto del Estatuto 

en la forma que consta en el 

Universal y Extraordinaria de 

¡de Abril del dos mil.- SEIS) Que   
presentada se encuentra sujeta a 

arte de la Superintendencia de 

jo juramento que el Aumento de 

ra correctamente suscrito e 

e en los libros de la Sociedad, 

a en el acta de la Junta General 

aria de Accionistas de trece de 

¡Agregue usted señor Notario las 

ilo necesarias para la validez y 

esta escritura.- (Firmado) 

IS AVILES USCOCOVICH, Registro 
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Número siete mil ochocientos ochenta y nueve".- (Hasta 

aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se agregan Acta de Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el día trece de Abril del dos mil; y, 

nombramiento del representante legal de la Compañia 

LIMPE S.A.- El presente contrato se encuentra exento 

de Impuestos, según Decreto Supremo Setecientos 

Treínta y Tres, de veinte y dos de agosto de mil 

novecientos setenta cinco, publicado en el Registro 

Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto veinte y 

nueve de mil novecientos setenta y cinco.- Por tanto, 

el señor otorgante se ratificó en el contenido de la 

Minuta inserta; y, habiéndole leído yo, el: Notario, 

esta escritura en alta voz, de principio a fin, al 

otorgante, este la aprobó y firmó en unidad de acto y 

conmigo, el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

tE Í=5 

ALEXIS DURAN RENDON, GERENTE 

GENERAL DE LA CIA. LIMPE S.,A.- 

C.C. $  09-08593890.- 

C.V. H 0014571 

R.U.C. 4099141 37983001 

(le 
AB. CESARIO L. CONDO CH. 

NOTARIO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA He S.A LA 

  

En Guayaquil, a los trece dias del mes de Abrildel dos mil siendo las 11100, en el local ubicado en el Kilametro 7.5 de 
la via Daule, se reúnen los accionistas de la coMpañía Anónima denominada LIMPES A. 

Preside la sesión, cl Presidente de la compañip, Señora, ROCIO DEL PILAR CHIRIBOGA FUENTES y actúa como | 
Secretario de la misma, el Señor ALEXIS ANTONIO DURAN RENDON. 

El Presidente dispone que el secretario cumpl4 con lo dispuesto en los artículos octava y noveno del reglamento sobre 
Juntas Gencrales de Socios y Accionistas que [procederá a dar lectura a la hsta de Jos asistentes El secretario forma el 
expediente del que habla el artículo veinticihco del reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas. 
abriéndolo con la lista de asistente, la constarjpia de las acciones que representan. el valor de ellas y los votos que le 
corresponden, resultando que asistan los siguiqhtes accionistas: 

L. - El señor ALEXIS ANTONIO DURAN + ENDON . por sus propios derechos. propsetarno de CINCO MIL (5060) 
acciones ordinarias y nominativas de MIL SUERES cada una de ollas y: 

Los accionistas asistentes representan la totalidad del capital suserito de la compañía que es de CINCO MILLONES de 
sucres (Sí, 5000.000), dividido en CINCO MIL (5 000) acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una de 
ellas. Dicho Capital se encuentra pagado en] un cien por ciento, cada accion de mul sueres da derecho a voto cn 
proporción a su valor pagado. | 

Comprobado el quórum legal de instalación, | los accionista, por unanimidad, aceptan constituirse cn Junts Gencral 
Extraordinaria de accionistas para tratar el siguiente Orden del dia: 

PRIMER PUNTO: DE ACUERDO A LA EY DE TRANSFORMACIÓN ECONOMICA EL CAPITAL DELAS : 
ACCIONES SERAN REPRESENTADOS EN DOLARES. 
SEGUNDO PUNTO: CONSTITUCION DE QAPIFAL AUTORIZADO 
TERCER PUNTO: SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO 
CUARTO PUNTO: REFORMA PARCIAL HE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA, 
QUINTO PUNTO: AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA PARA QUE sust RIBA FL 

AUMENTO DE CAPITAL RESPECTIVO. 

El Presidente declara legal y formalmente instalada la Junta Gencral UNIVERSAL y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, y mamtfiesta que se debe preceder de inmediato a conocer y resolver sobre el primero y sepundo del 
punto del orden del día sobre el cual todos log accionistas han sido debidamente informados con anterioridad. 

¿X1S ANTONIO DURAN RENDON y tnamficsta a la Junta, que Se 
NSTITUIR CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA EN UN * 
AMERICANOS ($1.600) 

Acto seguido, toma la palabra cl Señor Á 

encuentra la empresa en la necesidad de 
MONTO DE MIL SEISCIENTOS DOLAREF 

) 

l.- LUEGO DE BREVES DELIBERACIDNES LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DECIDE POR: 
UNANIMIDAD CONSTITUIR El, CAPITÁL AUTORIZADO DE LA COMPAÑIA POR UN MONTO DE MIH. 
SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS 0816003, : ¡ 
Posteriormente loma la palabra la señora RÓÍCIO DEL PILAR CHIRIBOGA FUENTES y mantfiesta a la sala que es 

necesario, aumentar cl capital por cuanto cx Istc la necesidad de incrementar la solvencia y respaldo de la Compañia 
frente a la situación económica del país. Ludpo de breves deliberaciones, La Junta General Un ersal y Extraordinaria 
por unanimidad de votos resuelve, 

A
 

- AUMENTAR EL CAPITAL SUSCRIIPD DE LA COMPAÑIA EN EL SIGUIENTE VALOR. SEISCIENTOS 
DOLARES AMERICANOS (5600) LL Cf 

SUSCRITO DE LA COMPAÑIA SEA DE Q 

Posteriormente la Junta General de aceionist 

y forma de pago del mismo, por lo que el Pr 
preferencia que la ley les concede, y toma 

propios derechos, propictario del CIEN PO! 

uso del derecho de preferencia concedido for la ley, suscribe el 100% 

RPITAL SUSCRITO DE TAL TORMA QUE EL NUEVO CAPITAL : 
CHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS ($800) 

is pasa a conocer el siguiente punto de orden del dia esto es. la suscripción , 
sidente, manifiesta a los accionistas que pueden hacer uso del derecho de 
do la palabra el Señor ALEXIS ANTONIO DURAN RENDON, por sus 
CIENTO DE LAS ACCIONES ORDINARIAS y NOMINATIVAS. hace 

del aumento del capital SUSCRITO DE LA 
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COMPAÑIA, ESTO ES SEISCIENTAS NUEVAS ACCIONES ORDIANARIAS Y NOMINATIVAS DE UN 
DOLAR AMERICANO CADA UNA EQUIVALENTE A SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS. 

Luega de breves deliberaciones la Junta Gencral de Accionistas resuelve por unanimidad lo siguiente: 

2.-APROVAR LA LISTA DE SUSCRIPCIÓN DE LAS NUEVAS ACCIONES CONSECUENCIA DEL AUMENTO 
DE CAPITAL EN LA SIGUIENTE MANERA: 

: 

SR. ALEXIS ANTONIO DURAN RENDON PROPIETARIO DE CINCO MIL ACCIONES (5000), ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, SUSCRIBE OCHOCIENTAS (800) NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 
PAGANDOLAS EL CIEN POR CIENTO EN EFECTIVO. 

La Junta General de accionistas pasa a conocer el siguiente punto de orden del dia, esto es reformar los artículos que en 
función de la Constitución del Caputal autorizado y aumento del Capital Suscrito afecte a los actuales estatutos de la 
compañia, por lo que toma la palabra la Señora ROCÍO DEL PILAR CHIRIBOGA FUENTES y declara que se debe 
reformar los artículos pertinentes, por lo que luego de breves deliberaciones la Junta General Universal y 
Exsircavrdinaria de Accionistas texuaise lo siguiente: 

3.-REFORMAR 1.08 ARTICULOS QUINTO Y SEXTO DE LA COMPAÑIA, EL CUAL TENDRA COMO 
NUEVO TEXTO EL QUE SIGUE A CONTINUACION: 

“ARTICULO QUINTO" CAPITAL SOCIAL, 
El Capital Social de la Compañía tendra un Capital Autorizado. de MIL SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS 
($1600), El capital susenito de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS ($800) el mismo que 
se encuentra dividido en Ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar americanos 
cada una de cllas. Ei capital autorizado y suserito podrá ser aumemado por resolución de la Junta Gencral de 
Accionistas, 

” ARTICULO SEXTO” DELAS AUCIONES 
Las acciones están numeradas del cero coto uno al Ochocientos inclusive, Los titulos estarán firmados por el Gerente 
General y el Presidente de la compañia, 

Lucgo de Breves deliberaciones, la Junta Gencral de Accionistas, resuclye por unanimidad lo siguiente: 

3.- APROVAR LAS REFORMAS PARCIALES AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA EN LOS 
ARTICULOS QUINTO Y SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL, SEGUN LOS TERMINOS INDICADOS POR LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
Posteriormente cl Presidente de Junta, indica que sc procede a conocer el siguienic punto de orden del día, por lo que 
indica que para perfeccionar al aumento de capital, El Gerente General de la compañia debe contar con la autorización 
de esta Junta para suscribir cuanto documento sea necesario, por lo que lucgo de breves deliberaciones la Junta General 
por Unanimudad resuelve lo siguicnte: 

3 -AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA SR. ALEXIS ANTONIO DURAN RENDON 
PARA QUE OLORGUE Y SUSCRIBA LA RESPECTIVA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS. 
Nu habiendo otro asunto que tratar, cl Presidente contedo un momento de receso para la claboración de la presente 
Acta, y una vez elaborada la musima se temstala la sesión y se procedió a dar lectura al Acta, la cual se puso a 
considuración de los asistentes, quienes la aprobaron por unanimidad y sin modaficacioncs. Se deja constancia que la 
presente sesión se da por conciuwda a la 12100 del dia de esta misma fccha. Suscriben la misma DROCIO DEL PILAR 
CHIRIBOGA FUENTES, PALEXIS ANTONIO DURAN RENDON. 

AYAQUIL, 13 DE ABRIL DEL 2000 

tn 
> Al y — Aa 
A a a 

SR ALEXIS ANTONIO DURAN RE NDON 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
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GUA Y AQUIL- CUADOR ; 

GUAYAQUIL, 12 DE AGOSTO 1998 

SEÑOR DON | 
ALEXIS ANTONIO DURAN RENDON. | 
CIUDAD.- | 

' 

/ 
DE MIS CONSIDERACIONES: | / 

l 

Cúmpleme poner en su conocimiento qhe la Junta General Universal y extraordinaria de 
accionistas de la compañía LIMPE S.A,. Jen su sesión celebrada el día de hoy, 12 de AGOSTO 
de 1998, resolvió elegirlo GERENTE GENERAL — por un periodo de CINCO AÑOS con los 
deberes y atribuciones del estatuto social de la compañía. Usted reemplaza en el cargo al Señor 
GUILLERMO ALEJANDRO ALBAN GA ARCIA, cuyo nombramiento fue inscrito ch el Registra 

Mercantil el dia 16 de Abril de 1998 | 

| .0 
| 

En el Ejercicio de sus funciones lc corresponderá la REPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL Yi ! 

EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑIA [DE FORMA INDIVIDUAL, según lo dispuesto enel, , 

Articulo Vigésimo Sexto del estatuto Soci L mm 

La Compañia LIMPE SA, se constituyd ) mediante Escritura pública celebrada ante el notario : 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL Ab. MA R RCOS DIAZ CASQUETE, el día30 DE ENERO de . 
1998, e inscrita en el Registro Mercant h del Cantón Guayaquil, ,el dia 26 de FEBRERO de; ¡ 

1993. o, Ne er, 
1 hi y o 

ATENTAMENTE, | | a 
l o pul CATAN Cs Ulicbazo | l O a , : , A 

ROCIO DEL PILAR CHIRIBOGA FUENTES Pa 
PRESIDENTE | o | ] 

CONSTE EXPRESAMENTE QUE ACI ¿PTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECRDE 

GUAYAQUIL, 12 DE AGOSTO DE (998 e > 

  

En la Presento fecha SR. DÓN ALEXIS ANTONIO DUR| AN RENDON Nombromiento de ooo, 0 oa ÁMscrito “este 
Cl 090859389-0 Folio(s), BL 0p7 AE KEEALE,. PLC LLeS 
CARGÓ QUE OCUPA - GERENTE GENE jr ARA E OSistra Tercantll Na. 

DIRECCION : KM 12, 5 VIA GUYAQUIL SALINAS. ELA Reprtoria lio, ALP 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA. | Uvan los Comprosantes de poyd nora 

| impuestos respec! a por los 

Se tomá nota da osta Hombramienti a foja Guayaquil, 7 ae Sites ZA LP, 

PELO del Registro Marcos EAS A 7 MA 
e nr     

   Guayaquil, PRESA PELADAS AB, EN Ue TS MD, A ro 121 

  

; e LE Regia ¡Ware 

- l 4 - — Ur on Guayaquil 
Ab, H6ctor M. A var Ankilade otorgó ante mi; en 6 de ello confá 

Registrador Mercantil dp Ú 

Cantón Guayaquil
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pue sello y firmo en    

      

   
   
      

    

ro esta SUINTA COPIA CERTIFICADA 

cinco fojas útiles, inclusiva la y que Corresponden 

a la FIJACION DE CAPITAL AUTORIA AUMENTO DE DAPITAL 5US- 

ERITO Y PAGADO Y REFORMA PARCIAL DEA [ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA — LIMPE S+A..-Guayaquil, a ta y uno de Mayo del 

año dos mil. 

Ab. Cesario [.. Condo Chiriboga 
Notario 5to. del Cantón 

Guay aqui    

   
   

    

  

matrís original de la 

1J-0003808, de la 

de fecha: 26 de 

sus ¡partes y 

DOY FE; Que tomé nota al margeu de 

presente, que por Resolución número 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

Julio del año 2,000, fue aprob 

cláusulas pertinentes.- Guayaq 

del año dos mil, 

Ah. Gesdrio L. Condo Chiriboga 

Netario 50. de: Cantón 

Guayaquil 

y uno de Julio 

 



  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de 

la Resolución No. 00-G-1]-0003608, dictada por el Intendente 

Juridico de la oficina de Guayaquil, el 26 de Julio del 2000, se tomó 

nota de Fijación de Capital Autorizado, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, que contiene la escritura pública que antecede 

al margen de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

LIMPE S.A., otorgada ante mí, el 30 de Enero de 1999.- Guayaquil, 

uno de Agosto del dos mil.- 

 



     

    

   

  

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N“00-G-1J- 

0003808, dictada por el Iptendente Juridico de la Oficina de 

Guayaquil, el veinte y seis del Julio del dos mil, queda inscrita la 

presente escritura, la misma que contiene la CONVERSION, 

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DE ESTAUTOS de la compañía denominada 

LIMPE S.A., de fojas 51.782 a B1.791 , Número 14.647 del Registro 

l 

Mercantil y anotada bajo el número 18.517 del Repertorio.- 2.- 

Certífico: Que con fecha de 1 

 


